
 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de entrega de depósitos 
judiciales. 
 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 16 de noviembre del 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, dieciséis (16) de Noviembre del 2022 del dos mil veintidos  
(2022). 
 
Sustanciación 
RADICADO Nº666824003002-2021-00402-00 
EJECUTIVO PORALIMENTOS -ÚNICA INSTANCIA- 
MARÍA TRINIDAD MARÍN HURTADO Vs FEDERMAN GIRALDO CÁRDENAS 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que revisada la 
plataforma del Banco Agrario se evidencian depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada se dispone la entrega de los mismos por un valor de ($1.966.404,oo= 
M/Cte). 
 
A la fecha se han entregado un total de $11.590.419,00 por concepto de depósitos 
judiciales. 
 
Cúmplase, 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
 

 
 
Estado 195           ** 
Del 17-11-22 
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